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APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO

Lista de cuestiones que deben abordarse al examinar el
segundo informe periódico de Qatar (CRC/C/QAT/2)

Parte I

En esta sección se pide al Estado parte que presente por escrito información adicional y actualizada, de ser posible, antes del 3 de agosto de 2009.
1.
Sírvanse proporcionar, en lo que respecta a la armonización de la legislación nacional con las disposiciones de la Convención sobre los Derechos del Niño, una breve actualización sobre el proceso legislativo y, en particular, la situación actual del proyecto de ley de la infancia.
2.
Sírvanse indicar si se ha invocado la Convención ante los tribunales nacionales o se ha hecho referencia directamente a ella en dichos tribunales y, en caso afirmativo, sírvanse proporcionar ejemplos de esos casos.
3.
Sírvanse proporcionar más información sobre los progresos realizados hacia la adopción de la Estrategia Nacional de la Infancia 2008-2013, a la que se hace referencia en el párrafo 26 del informe del Estado parte.
4.
Sírvanse informar brevemente al Comité sobre la composición y los recursos humanos y financieros de la Comisión Nacional de Derechos Humanos e indíquese si tiene una dependencia específica que se ocupe de los derechos del niño.
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5.
Sírvanse proporcionar información actualizada sobre las políticas y los programas adoptados y aplicados para promover el derecho del niño a expresar sus opiniones y a que esas opiniones se tengan debidamente en cuenta.

6.
Sírvanse informar brevemente al Comité de las medidas adoptadas a raíz de las observaciones finales del Comité sobre los informes presentados en virtud de los Protocolos Facultativos de la Convención sobre la venta de niños, la prostitución y la pornografía infantil (CRC/C/OPSC/QAT/CO/1) y sobre la participación de niños en los conflictos armados (CRC/C/OPAC/QAT/CO/1).

7.
Sírvanse proporcionar información actualizada sobre la cooperación entre el Estado parte y la comunidad nacional e internacional, incluidas las organizaciones no gubernamentales, en los esfuerzos dirigidos a aplicar la Convención. 

8.
Sírvanse proporcionar información actualizada sobre los esfuerzos realizados para difundir la Convención, el informe del Estado parte y las anteriores observaciones finales del Comité.

9.
Sírvanse indicar las cuestiones que afectan a los niños que el Estado parte considera prioritarias y que requieren la atención más urgente con respecto a la aplicación de la Convención. 

Parte II

En esta sección, se invita al Estado parte a actualizar brevemente (tres páginas como máximo) la información facilitada en su informe en relación con: 

-
Nuevos proyectos de ley o leyes promulgadas; 

-
Nuevas instituciones; 

-
Políticas aplicadas recientemente; 

-
Nuevos planes de acción, programas y proyectos aplicados y su alcance. 

Parte III
Datos y estadísticas, si se dispone de ellos

1.
A la luz del artículo 4 de la Convención, sírvanse facilitar datos actualizados sobre las asignaciones presupuestarias (en cifras absolutas y porcentajes de los presupuestos nacional y regionales) y un análisis de las tendencias para los años 2007, 2008 y 2009 en relación con la aplicación de la Convención en las áreas de educación, salud, servicios sociales y protección infantil.

2.
Sírvanse proporcionar datos referidos a los últimos tres años sobre el número de niños utilizados para explotación sexual, incluida la prostitución, la pornografía y la trata de personas, y el número de esos niños que tuvo acceso a servicios de recuperación y de reinserción social, especificando el tipo de servicios. 

3.
Sírvanse realizar una lista de los estudios, evaluaciones y encuestas realizados por el Estado parte en los tres últimos años sobre temas de interés prioritario para la aplicación de la Convención.

Parte IV

A continuación figura una lista preliminar de cuestiones importantes (que no abarcan las cuestiones indicadas en la Parte I) que el Comité tal vez aborde durante el diálogo con el Estado parte.  No se requieren respuestas por escrito.  Esta lista no es exhaustiva, ya que podrían plantearse otras cuestiones en el curso del diálogo.

1.
Definición coherente de niño; 

2.
La no discriminación, en particular con respecto a los niños con discapacidades, los niños sin cuidado parental y niños migrantes; 

3.
Respeto a las opiniones del niño; 

4.
Derecho a la nacionalidad; 

5.
Maltrato infantil, abandono y violencia doméstica; 

6.
El castigo corporal en la familia, las escuelas y otras instituciones y contextos; 

7.
Los niños con discapacidad, la integración en la sociedad y el acceso a las instalaciones; 

8.
Los adolescentes y la salud mental; 

9.
Educación, y formación profesional y técnica; 

10.
La trata y la explotación sexual de niños, la atención a las víctimas y la disponibilidad de datos;

11.
La explotación económica, incluido el trabajo infantil y sus peores formas; 

12.
Hijos de trabajadores migrantes; 

13.
Administración de justicia de menores, incluida la edad mínima de responsabilidad penal y las alternativas a la privación de libertad, ya sea antes del juicio, ya como opción al dictar sentencia, así como recuperación y reinserción social.
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